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SIRBCCIÓN- ABJüUNISTRÍLCION í 
dél Carmen  ̂ núm. 29̂  |»rÍROfpat. 

TélSfono núm. 9.649.

VBNTA DB BJEiMUPI^AHBSs 
l^lnlaterlo de la Qobernaolón, planta bafftl

IWümore «uelto, Ojisd.

S ü M i l E i O  —

P arte  O ficia l

Ministerio de Estado:
tírámanáo á Jos súbáiios españolés tm más 

estricta neutralidad en el confiictó exis- 
iénie éntíre tíátici y Tutquia,
nÉtstedi lé IftBtrüeeiés Pdblfés } Bello Arta:

Éeal orden modificando en et séntido que se 
indica el párrafo de ía de 15 de Abril 
de 1908y sobre informes en to8 expeáten' 
tes de ¡03 que padeciendo algún defecto 
físico deseen séguir la carréra de Maestró,

Otra áecldrandú desürtú el concurso anun
ciado para proveer la plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Letras, ta 
cante en la Éscuela Normal Superior de 
Maestros de Badajoz.

Otra Ídem id. id. para proveer las plaeq^s
áé Profesoras numerarías de la Sección 
de Letras, vacantes en las EscmJds Nór
males de Maestras de Cuenca, Murcia y 
Súgovia^

Otra resolvimdo consultas elevadas á este 
Ministerio acerca de la Inspección y ré
gimen de las Escuelas prácticas agrega
das á las Normales é Institutos.

Administraclén Central:
Ma r in a .— Dirección Geñerál de STavega- 

ción y Pesca Marítima.—.ámso á los na- 
navegantes,—Grupos 183,184 y 185.

I n st r u c c ió n  PéfitiCA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—jBflsolmewdo 
reclamaciones ú los concursos de ô cen̂ o 
y traslado á Estuélás y Au^iliarim de 
niños, niñas y párvulos,

Besolviendo eifpedientes de Arreglo escolar 
de los Municipios de &ozóh (Oviedo), Or-

cáu (Lérida), Fuencaliénie (Oanárias)^ 
María (ÉáUaréS), El Campillo (Valla- 
dolió), 8 aH ticéfitc dé Id SoH f̂éf îra (Lo
groño), Bíroms (Gácéres) y Valééquüio 
(Canarias).

A N Éxó 1.® - O b s r r v a ííOr io  C e n t r a l  Mr »*
TEOROLÓGICO. — S üBASTAS. — AíBMINISi .
TRACióN M u n ic ip a l .  — A n u n c io s  O f i 
c í a l e s  dél Banco de España (Madric&}. - ^  
S a n t ó é a l .  —  E s p e O T á c u lo s .

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  d e

ÍNSTÉttcdióÉ PiñLiCA.—tjiréccióii 
rál de Priíñéra eñséñañza.—Bféfe-ídí» 
de Maeaféros y Maestras de 6B5 y 600 pe
setas de sueldo, de la provincia de Ciudaí 
Beal.

ANEXO 8.®—T r ib u n a l  S upbw m o . Ba la  
DE LO Criminal.—Plíepcfs 40 y 41.

PARTE OFICIAL

n n D i i c u  lE i c o »  m  n M

S. M, el tlEY Don Alfon&o XIII (q. D. g.), 
S. tó. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias Ó 
lufantea D. Jaime y D.® Beatriz  ̂ conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igtiftl beneficio disfrutan las demás 
persóne^ dé la Augusta Real Familia. 

 —

n n R i D  t-s esTAM

Seoeíéii die Pólitíca.
Existente, por desgracia, el estado de 

guerra entre Italia y Turquía/según no
tificación del señor Embajador de la pri
mera de dichas Potencias en esta Corte, 
el Gobierno de S. M. se creo en el deber 
de ordenar la más eatrictá neutralidad á 
los súbditos españolés, con arreglo á las 
leyes vigentes y á loá principios del de
recho público internacional.

En su consecuencia, hace saber que los 
españoles residentes en España ó en el 
extranjero que ejercieren cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario 
á la más perfecta neutralidad, perderán 
él derecho á la protección del Gobierno 
de S. M. y sufrirán laa consécuénoias de

las medidas que adopten los beligeran
tes, sin perjuicio de las penas en que in
currieren cbn arreglo á las lej^es de Es
paña.

Ser^n igualmente castigados, conformé 
al artículo 150 del Oódigo Penal, los 
agentes nacionales ó extranjeros que te- 
rificaaén ó promoviereri en territorio es
pañol el reclutamiento de soldados pará 
cualquiera de los ejércitos ó escuadras 
beligerantes.

•

f  BELLAS AKTE8

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Teniendo en cdenti qué coá 

árregío á la Réaí orden de 8 de Mayo úl
timo, los que padeciendo algún defecto 
físico deseen seguir la carrera dé Maes
tro deben solicitar su dispensa antes de 
hacer el examen de ingreso, y que nadie 
mejor qüe los Profesores que les han de 
educar pueden dictáminar acérca de la 
aptitud y capacidad para la profeBión á 
que intenten dedicarse,

S. M. el R e v  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se modifique el párrafo 2.° 
de la Real orden de 15 de Abril de 1908, 
en el sentido de que esta clase de expe
dientes, en tea del Inspector de primera 
enseñanza que en dicho párrafo sé pTê  
ceptúh, infórme el Cíanstró áé Proíéso-

res de la EscUelá Normal de Maestras 6 
Maestras ett qué haya de comenzar Iob 
tüdios el SoliCitántery si ha de hacerlos 
en un Instituto, el informe lo emitirá una 
Junta cbmpüeáta del Director del Cen
tro, el Profesor de Pedagogía y el Maes
tro regente dé la Escuela práctica agre
gada.

De Réal ordén lo participo á V. I. para 
BU conocimiento y  demáa «factos. Dios 
guarde á Vé I. muchos años¿ M a d rid , 25 de 
Setiembre dé 1911.

GIMENO.
Befior Director geneml de Primera enisa- 

ífaMa^
'i=fUMK'ésv'si*-r.'-r4ií-Á)

limo. Sr.: Ño habiéndose p re s e n ta d o  a s 
pirante alguno ai concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 25 d é  A g o s 
to último, publicáda en l a  G a c e t a  d e  1.® 
del actual, para proveer la p la z a  de P r o 
fesor numerario de la Srcción de L e t r a s  
Vacante en la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Badajoz, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

En cumplimiento del artículo 1° del 
Real decreto de 21 de Agosto próximo p a 
sado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.* Que se declare desierto dicho con
curso.

2.® Que se anuncie la plazá á concur
so de ascenso por término de veinte días.
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á contar desde la pubiioación de aita 
Keal orden en la Gicetá#

3.® Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
por el presente concursó lós Prófosorfea 
de Pedagogía de los estudios elementa
les de las Escuelas normales 6 Institutos 
que pertenezcan á la Sección de Letras 
que posean el título profesional de Pro* 
fesores nun^erarios.

4.® Las condiciones de prefer encia que 
parala resolucién del concurso habrán 
de tenerse en cuenta son las establecidas 
en los artículos 4.®, 5.® y 6.® dél Beál de 
creto citado; y

5.® Los aspirantes elevarán sus inÉ 
tandas á esa Dirección General, acompá' 
liadas de sus hojas de edvidps, por con  ̂
ducto de sus Jefes inmediatos»

Be Real orden lo digo á V. Ié para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gual
do á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1911,

Señor Director general de Primera e!n-
señanza.

limo, Sr.: No habiéndose presentado as
pirante alguna al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 28 de Agos
to último, publicada en la G a c e t a  de 1.® 
del actual, para proveer las plazas de 
Profesoras numerarias de la Sección de 
Letras, vacantes en las Escuelas Norma
les de Maestras de Cuenca, Murcia y Se- 
govia, dotadas con el sueldo anual de pe-  ̂
setas 1.500 cada una de ellas.

En cumplimiento del artículo 2.® del 
Real decreto de 21 de Agosto próximo 
pasadp,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se declare desierto dicho con
curso.

2.® Que se anuncie dichá plaza á con
curso de ascenso entre Auxiliares, ̂  por 
término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la Ga
c e t a .

3.® Que sólo podrán aspirar á dichas 
plazas por el presente concurso las Auxi- 
Mares de la Sección de Letras de las Es
cuelas Normales Superiores de Maestras 
que hubieran obtenido sus cargos por 
aposición.

4.® Se aplicarán como condiciones de 
preferencia' para la resolución de este 
concurso las contenidas en los artículos 
S.® y 6,® del mencionado Real decreto, y

5.® Que las aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, con sus 
hojas de servicios, por conducto dq sus 
Jefes inmediatos*

De Real ordpn lo digo á V, I. para, su . 
conocimiento y demás efectos. DioS guar
de á Vi I. iAuchos años. Madrid, dc 
Septiembre de 1911 *j

GIMENO.
Señor Director aüm al de Jhekamá rnsér

ñanMU

limo. Sr.: Viitás íás consultas elevadas 
este Ministerio acerca de la inspección 

T régimen dé las EácuSías prácaicas agre
gadas á las Normales é Instilutos,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido dis
poner que se declare con csrácter génOiral 
que aquéllas deben ser consideradas 
como las démás públicas de Priin^ra ®u- 
señanza, entendiendo en las autorizacio- 
r.es de la matrípula las Juntas locales#6  
Primera enseflanzá y loa Delegados re
gios en su caso, y encomendándosé la 
inspección de todas ellas á loa Inspecto
res dé PfimOra enseñanza.

De ReéJ ordpn lo digo á Y, L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
rjéptieinbre de 1911.

GIMENO
Señor Director general de Primera en

señanza.

ITT

ABMMTBÍClOS CE8IEAL

 ̂ MINISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrografía.
0it»e»tf6B«eit«raiet« VavéiraeléB

- ' y Pé««a H a r it lm a . '
AVISO A LOS NAVEGANTES

firypa 183.—M ír N e o b o .— R n sI» .—Pro- 
zimid«a»8 Odesaa.—B.ÍM30 bali-
sado.— at*x NamgaiBur8 número
86912.282. FariSr ím ^
Número 824.—El banco cubierto por 

6,6 metros de agua, que se halla cerca del 
extremo Oeste dt̂ l banco de Odessa, está 
marcado por el Oeste con una percha flo
tante negra con un cono negro de esque
leto, con el vértice hacia árriba, fondeada 
en 7,8 metros de água, 19,5 millas al N. 
88® 30* E. del faro de Vorontswv, 

Situación aproximada: 46® 30’ N. y 30* 
59’ 14” E. de Gw. (̂ 7® 11’ 34” E. de SF.) 

Carta número 101 de la sección III.
O céa n o  Í n d ic o .— G olfo  pérslco.~R ln- 

trAda del Shattel-A rab.—Ifoticias  
sobre el barco faro.— io Ma- 
riners númerú tOlá. Londre$, 191h 
Número El barco-faro reciente

mente fpndeado á la entrada del Shatt-el- 
Arab, es una barca árabe de tres palos, 
con linterna en el mayor y una mira circu
lar en cada uno de los otros dos. Mues
tra una luz de un destello blanco cada 9,2 
segundos (destello, 0,2 $ogun4o8\ oculta
ción, 9 iegundo^), visible á 15 millas.

Situación apról¿iiñada: 29® 49’ N. y 48® 
45’ 14” E. de Gw. (64® 57’ 34» K de SF.) 

Cuaderno de faros número S, página 80. 
Carta número 567 d# la sección IV.

Mae pji Chiita. -SSatreeho Ále iDiurlan 
(ettw itite Star).~I«l«.a Bochau.,—
Frére du Sud.-— Lúa.—Awa aim Jío- 
tigafours'número 371/2 9B8, FarÍ9f ÍQlL 
Número 82Á.~ Sobre la isla Frere du 

Sud se ha encendidé> u iú  luí que 'os
tenta un deitHlo cada 30 ^gunáos* 

Situación aproximada: O® 32’ 80” N. y 
103® 46’ 29” E. de Gw» (109* 58’ 49” E» 
deSF.)

Cuaderno de faros número 8, pági- 
núl54. .>■ V: ... ...

emrla nfaaece de ia eeeetón L

r' 'r n m - '- M í h M  h h
I s la s  FllljpMllS.r-Co8taEata^ Pa- 

nay.—¿«trecho de I lo -I lm —Luz de 
Siete dé' ^odi-
ñ<mcióu dél aédtnv ao iMminácion.
Noiicó in Marmers^ número 3JÍ/2m:̂ 9S»

■ it íl í i '' ' “...
Núm éro8 2 7 ;^El%fét6f ^ é í W  ÍAlúz 

de Siete Pecados,'en él-^reC hlr dé lio -  
lio; va á ser^ampliflcado de iñatíérá que 
icubra todÓ e l  binco Igu#ifla.‘W  
modiflcaoión se haya i fectúádó'^i la luz 
Ostentará un deai^ilo ro/O í^bretiin arco 
de 80® 30’ ¡comprpí' didotímifero ’ oü N. 8l® 
30VW. y eLN. ó l » ^  El líim te: Norte del 
sector dej Zafo ©1 banco ys tangoateará 
ía^boya n ^ a  fpndeadadenlOj.nietros de 
fondo. El lím ite Sur deb sedtorobó^am- 
biará. Las demás caraoterístioaade ía  luz  
no serán modrflcadas. ? /  ' n  ;  ̂ ^

Situación aproxioiada de la luz dé S ie
te PecaáoP:aO®í46’í8 ’̂ t 5K..y 40’ 17” 
E. de Gw. (128* 52’ 87” E; de SF.)

Cuaderno de faros número S, pági
na 188. : ■

Carta número 574 de Ift sección I.
Coata ITB, d« P a r ágúU.—W btícias hi- 

drográficaa.— Noíica to Jíuriners nd- 
mpt o 31/2.196. WaiMng^ji^ h  
Número 8¿8.---Una ra<^ que

vela en bajámar, sé encuentra á l  j5  mi
llas aproximadapieqte dOul ôpsiaj íjíE. de 
la isla Parágúa en 1é| qmreaoíón al 
Ñ. 30® E. dé la cimá ¡de la isla CaUbang- 
bagan, á 7,5 millas. I .

Situación aprbxiniáda; 11 18 CfVN. y
119® 34’ 44” E. de Gw, (125  ̂AP 4” E. 
de SF.)

Carta número 60 A de la. sección J.
Grupo !84,.-^Mab PE GuiííA,rr-Illlllfl F l-  

llp lm ie .—Costa Este de Faragua. 
N oticias hldrográhoa»..—JVuttca to 
Marinera número 3112,196  ̂Washington, 
1911.
Número 829.—La costa SW. de la isla 

Iloc está bordeada por un arrecife de co
ral de bastante extensión, que vela en 
bajamar.

La aldea de Pinamalayan está situada 
cerca de la punta Sur de la isla Iloe.

La aldea de Subaltan está situada en 
la prolongación de la línea: qué une la 
aldea de Pípamalayan A la roca que se 
halla por fuera de la punta Norte de la 
isla Bínúlbulán.

Carta número 60 A de la sección ¡í*
O c é a n o  A t l A n t ic o  d u l  O b s tb *  - ^ B r a 

s i l  . — Proximiaade» de Fernam- 
buco.—Bajo. —Noticia».!--NotfCé to 
Marinera número 987, Ijondres, 1911, 
Número 830.—A 2;6 millas próxima

mente al N. 81® E. del faro déla punta de 
Oiinda, en las costas de Pernápabuco, se 
ha señalado un bajo de arena cubierto 
por 6,3 luétrpi de agua con fondos de 9 
metros á su alrededor.

.Sitaiaoióm aproximada del faro: 8* O’ 
45” a  y 84* 5(/ 16” W. de Gw* (28* 37’ 
66” W.de8F.>, i . . .

Carta número 38 de la sécqión VIH. 
Gn»y»n«Ijiffle»aw-Bomerara(Geor- 

gstown). — I|Lo4iAcaoión «II la  »e- 
¿al horaria,—t A to Maritéera nú* 
mero l.OoB, Landres,, 191U , . ̂
Número 831.—A coniecuencia de la 

adopción en la Guayana in g ^ t  de la 
ho^a. ^el,
Greenwioh) como hora \é^i,;lii£aenal ho
raria que se hada 10% miércoles Y sába
dos á mediodía do tiempo medio local en 
el asta de la bandera próxima á la.oficina 
de Correos, se hará enlo 'sucéáivo á me
diodía de tiempo medio legaLcoíTespon* 
diente á las 4 h. O m, O •» de uemj» me
dio de Gcaeovidckk
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Sifué.fíi6ni giDroximad.a: 6  ̂ 48' 48" N". 
y  58  ̂ 9' 58" W , da G w. (51^ 57’ 83" W. 
'd© S.F.

Carta número 108 do la íiecclóa Y íII.
UmI í m. — Ca j o  

—Macliñeaciói:! ©i b^l!s;sg,-
o rien to .—M otic ias.—Ñ&tice to Mari-» 
ners 'número B2¡2,2áB 2.2á9, WaS'^
hingtonf 1911.
Número 8S2.—a) sido, restableei-^

da  la baliza de lo© Trlá.ogukjs del Esta, 
que había sido destruida por üii ciclón 
<Avíko número 1.041 de 1909), quedando 
ssuprimida la boya que la r0emp.laztba 
provisionalmente.

Situ«.ción aproxi?i?.ed.s: 24^ 30' 32" N. y 
81^ 48' 14" W, de Gw. (75° 35’ 54" W, 
de

h) Sé Ííi fondeado una boya de asta, 
luminosa, que ostenta uo.a Ips qqü
ceultacionés esda 10 ségm^áos (lus 5 s$- 
^n á ü s ;  ocuÍíac.idii, 5 segundos)en 25 me- 
itros de agu^. á la entrada del oanar priro 
*oipaI de Cayo Hueso, en marcacio
nes: Este de la torre Msrtello, N. 24  ̂
45' E.; faro del Cayo de Arena, ai B. 82  ̂
W., y en la enfilaolón al N. 3° 45' W. de 
las luces de dirección del canal de Cayo 
Hneíso.

Situación aproximada: 24° 27’ iO" N. y 
610 48' 1" 1?, de Gwo (75° 85' 45" W. 
deSF.)

ónaderno  de faros, número 5̂  pagi
na 248.

Piano número 496 de la sección IX, 
•la la  Block.-T-Bej^pIas.ami®mto d© la  

boya d@ cam pana H o rte . Notice to 
Mariners número 32I2.24Q. Wmhingtomy 
1911.
Número 833.—La boya de campana 

qtie  estaba fondeada en el cantii Norte 
dei árrecifs que despide la punta Norte 
de la isla Biock, ha ©ido trasladada unos 
€30 metros ai NE. de su antigua posición 
y fondeada en 12 metros de agua, en las 
marcaciones: Faro de punta Judith , ai 
N. 31° 30' E.; faro Norte de la isla Block, 
al S. 10° W., y punta Oíay, al S. 17  ̂3^’ E.

Situación aproximada: 41® 15' N. y 71® 
33' 46” W. ú% Gw- (65® 2F 26” W. do SF.) 

Carta número 688 de la sección IX.
Grupf 185— O c é a n o  A t l I n t ic o  d u l  O e s -

B aM a ,d@
B.o».ton-— ,B#apla25.ii,mi@nto d© lasi 
boya» de l d«pó^ito d® ©scombros.—

, _ N 0 c e  io Mariners número 3212.236. 
WmMngiony 19il.
Número 8 3 4 .—La boya de campana 

DGl y la boya lumioosa DG3t que m ar
can la zona dei depóiito de residuos ©n 
las. proxímidsdóa do, Boston^ ,.han .sido 
pintádas dp marcadas DG, sin nú-
jiiero, y desplazada» 1,7 milias al N. 53° 
W. de su antigua posición.

Situación aproximada: 42° 24' N. y 70® 
61' 46” W, de Gw. (64° 89' 20” W. SF.)

Carta número 688 d® la aeoción IX. 
OdiiNO.AxiJijmcoM L Ést».—

d® B ajo  d© .Cas-
tro.r~^a»tsftibI©bimi'©nto d© ~ 
lumiaiLOs^a. .

íú m é ro  83S.-*^La boya luminosa nú- 
nitro . 1 que marca el bsijo Slnal de Cagíro, 
h a  quedádo’Jtjndeada en su emplazamien
to .(Téaiííe Aviso nú-
shero 757 (ü  1911. )

Cuaderno d© faro» íwirit A, página 44, 
C tó a  número 924 do la  sección II.

C a n a l  d e  . l a  M a n c h a . —  F r m m c - f e .  —  
Xi^a ,á®, ru n o io in a m itu tp d e -
ñniiiiiyq d® la. Iu» d®
Avis a to  Navig(d&ür$ número 382/2.363. 
Fark,191¿.

J ite p e ro  ® ?» gnH?o

de 2 ocnlts.cioBep.! con soctcres I)Iâ scos¡ 
rojo y vente do Men Brial, cuyas earacíe- 
ríeticas ¡̂ e de^oribleron en el Aviso im- 
moro 1.278 de 101.0, h.t 0.01 pesa do á pres
t o  sex'Vií’sio deñnltlvamonte.

Situación aproximada: 48° 2’ 20" N. y 
4° 51' 1" W. de Gw. {V̂  21' 19" E. de SF.)

Ciifiderno áe faros íjierie B, página 58.
' Carta número 851 de la sección II.
B.az d© —F n n e io n am i^n to  doñ-

nitlTO d® la  á® la  F la tí).—Avis 
a-Mx Nairigaimrs número 38ál2.379. Fm- 
H$y 1911.
Número S'S@.—La Im  ñjn. verde de la 

torreoi.lia-baiiza de .ia Píate ha ampezado 
á prei^t&r servicio defi.nitiYo. (Véímse ios 
Avisos números 807 bis de 1910 y 544 de 
1911)
: Situación aproximada 48° 2' 23" N. y 
4° 45’ 38" W. de Gw. {V 26' 42" E. de SF.) 

Cuaderno de íaro^ serio B, página 56. 
C^rta número 851 da l§i gección II.

Ma® ©el No r t i.—I.n g 'Im tern a .'—P ro- ■ 
3íimidad@s p-a©x‘to  áís H a rw ie h . 
B ism in u e ió n  de lo^ fondo®.--Notica 
to Marimrs niúmtro 1.110. Londres^ 1911. ■ 
Número 3 .T.—SI bajo situado á unos 

6,5 cables al SE. de la punta Las5guard se 
ha elevado. Ahora hay en su parte media
5.1 metros do agua y una profundidad' 
mínim a d© 4,8 metros ©n su parte Sur, á 
3 cables ai S. 28° W. da la boya An- 
drf-ws..

‘Situación aproximada de fk boya An
drews: 51° 55' 30" N. y 1° 20' 15" E. do 
Gw. (7'’ 32'35" E. do BF.)

Carta número 217 A de la sección II.
Bamoo B w urte,—M otieias .—Notice to 

M arimrs número 1.086. Londres^ 1911.
. Número 838 .—En I t  parte NE, del 

banco Swarte no f̂ e encuentran más que
9.1 metros de agua.,

Situación apoxiaiada: 53° 28* 80" N, y 
2° 8' 50" E. de Gw. (8° 16’ 9" E. de SF.) 

C^irta número 239 de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

— —
MIHiSTERiO DE INSTRUCCiÓî  PÚBLICA

Y BELLAS ABTES

©MseáimM.'
Publicadas en Im  GkcmAB d s  M adrid 

dei 12, 18, 19 y 20 del pasado mes de 
Agosto, las propuoitas .y . relaciones de 
aspirantes á las Escuela» y  Auxi.l.iarías 
de niños, niña® y párvulo-s,‘anunciadas á 
los concursos de ssce.nso j  trasitdo, con- 
forme al Real decreto de I s ,  de 'A bril de 
1910, *0  han presentado las reclamacio
nes siguientes:

Al eoncur$o de uscmso á Escuelas 
y  ÁuxiUarias de, niños. ,

D. Eusebio S^Iaices: Morales, reclama 
conira la propuesta á-favor de D. Domiu-' 
go Encinas pam  la Escuela ©iemental.de 
niños de .Madrid, j  .pide se la adjudique, 
por.considerarse mu- mejor derecho que 
©i Sr. Encint©,.fundado en qu®. ó$te des
empeña Escuela de.i grado superior, oom- 
prandido m  ©1 artíeulo 19, en reisición 
con el 16 de! Reíai-docrato de 15 de Abril 

■ de 1910.; cita Ya.ria» re.soiudo!i6S recaída» 
con motivo del am ouem  de Junio de 1910, 
la regia 10 de la orden de 1.° de Marzo 
último,' ios artículos 41 j  48 061 Regla- 
manto de 14 de Septiembre de 1902, la 
orden de la Subsecretaría d© 26 de Ju n io : 
d© 1907, la Real orden d© 13 d© Mayo d® 
1910 y la orden de 15 do Julio d©i mismo 

y m  úlMmO), m a'aiües^ quó íá s®tor

Encina.^ no ha pod'-clo a-Iqultd^ ■' 
laclón da M^esvro propiciar A t
goría correspoBdiente á 2.000 y ' ' 
actualmei:ú:e cb.í-'friita, coa to ' 
secuencias, porque nunca h i  ' o 
ejercicios dé oposición bi do 1 ' 
susldo, sc.gún se oríleoo en Lo 
disposición transitoria del lA . .n ' 
de 21 de Abril de 1S92 y Eeal or a i j  5 
de Julio de lS''v3.

D. Manuel Cor'ié,'  ̂ Maxiero, f 's" ’ ó-
álen do se provea e.o é\ .'la vaoi"' i " " -
drid dotada con 2.750 pesct \« p ” '
cree tener más derecho que 103 . 5. '̂ 1 -
cio.as j  Saiaices, que ocupan lo ' ' ' ^
ros lugaroB de ía propuesta, f - < o
en. estar en. poí^esiori dei tUulo «P''' í  ̂ n 
d© Escuela púbiioa, raquis.m  ‘ '
ca.r0 ceu, segúu 0 .I reclamante,  ̂ 1 ’ s
Encinar y Salaices, y parque e i  ̂  ̂
ia antigüedad desde l a  Esc  ̂  ̂ n  ̂ >
soilcitíip desdo que obtev-lerea  ̂ . s *? 
de 2.0ÓO pesetas, crea 0 .! Sa G q " 
ría  con mayor tiempo de >̂ ervL • .

D. Foderioo Pérez do Sot^q - ' > 
rootiñque la propuesta, comp^ A ? " ’o 
en la categoría -diooinueve ií 'c  ,  ̂ ^
meses j  Vomticinco días, qneJ -1  ̂ ’
co.n3igment0, coa un tr»tai do ] v,

■ de ochenta y ii.n años, Ber3 íi.n3sr v r  
liciaco tííás, ©u lu g a r 'd e  los  ̂ í"' y
cuatro años y seis meses, qua e 3 1 t.  ̂
po que S0 1© acredita en BU hy¿ de ' í- 
vicios.

D. Domingo Eucinss PIez"> 
de Escuelas públicasd© Madrló, ; 1/3 n
-to para la E.sene la de Madród el L 1 >
con 2.750 pesetas, maniíie.sta qo  ̂ ^
sa Í0  ineiu jera  e3itre los síynhví a i
plaza citada, con la antiyü a'^ad A \ a 
tegoría, á partir dai Í2 de > -o A 
día ©n que la adquirió, eo. v a \ á l
.tículo 19 dei Real decreto de  ̂  ̂ n ' i ̂
fecha, que otorgó á los Au-xillarc - d 

U’
) ► 
V ’

)S
5-
J-)

.do 
1 : 

vo nd
P
de >:.o-

drid que contaran sais años de 
en las citadas .Ebcuí? d^
cender á las mismiib j coi
no habiéndose Oát i  c
en previsión de r, I ton
dieran alterar en í í í» 
á su favor para la Escue.a ao l 
licita que ea vez de .ios oe-lo r̂ i' 
m'í*s?es y un.día que s.o le ha cc 
eii la eategom , se lo cuimíe á , . 
día 12 de Marzo de 1885, est'» es 
cinco años, siete meses y  veint^x 
resisitando un total do se.rvicioií 
venta y cuatro años, dos meses j  mi ovo 
días, en ¥03 de ios seterda añas,
un mes y dieolnue-va días, coa q.\a 
en la propuesta.

D. Salvador Pradal, D. EusaíFÓo Iñ-uz 
Gatiórrez j  D. Amoi^lo B.arcen5ñas ñ ■.■r- 
dón, reAaman contra la propuo -.(a á 
vor de D. Jus .̂n Antonio Goosllrz Toyi:.:B 
j  de D. Podro Navarro Ma,r^íuez. ya.a 
Auxiliarías de Esciiolas púbii.c¡aa”.do 
drid, y solicitan la ex M a ’ onde  ̂
mos, porque, según afirman, lo  e i ez'vxr 
lublladoi io» üñados Mol  ̂ z
Torreas j  Navarro Marai  ̂ jon ;o
saíeata y cuatro y seto mi y c > jo 
de ©dad, respectiva me o te.
. D. Ramón Sala Oorbera, D. G-

cía Grávalos y D> Raaioa Rodró'ouaz í-.e- 
güera, solicitan que tres de laa *oeis Au- 
xüia.rías de Escuelas ©leTî -itañ:-..;; do .Mi’’ 
drld, e© provean entre Iob que
reúnan la condición da pr0fer>rnoia ¿íel 
último inciso del artículo 2 i dei Real de
creto de 15 de Abril de 1910.

D. Calastino Bujáa Suároz, asp iru^e  
©xciuído del grupo de Escuelas' ©ieme 
taiea dotadasrcón 1.659/pesetas, por p  ̂ - 
t e n o c t r  a l  grado 'superior, reMarii' »  ̂
d icht exclusión, solicitando se lo ádni’t ' 
a l  o o a c u r^ o  ó  quio s e  d e s la r e  oficiaime
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qne t '0 ^ 0  dereülio á solicitar Escuelas

h. M - üribes García, reclama de
sv,. 0 xc'íí;:Íóíi como aspirante á la Escuela 
Bu de Heliííi, por bo períepecor al
.ote-.lo í'Uperiür y además que se rectifl- 
q̂ AO 0 u Doffibre/pnes ñgura en la pro- 

C'.'u. el de Míinnel.
A.U HidÁrio Pérez Yillarejo, número 11 

da ia iiroauesta para EscuelaB Elementa
le s  dotadas con 1.375 pesetas, reclama 
A . '-X  ̂ r  propuestos c-n ios números 1, 
'd 3 y 5, porque, según el reclamante, 
c ’-o .qa ia ./en  sus hojas de servicios^ el 
gía, Id  do Noviembre d© 1910; también 
v:u;d.:ma contra el num ero 4, por enten
dí, r oxo In suma total do sus servidos no 
■ /r(V ; ir Oí' la qnc apí^rf ce en la propuesta, 
AA - vííe en el E-caIsfcn definitivo del 
M pi-Átri-, publicado recientemeníe; por 
úu-uíío, pK?e S0  revisen las hojas d© ser- 
Yi'UO,: do Ies números 9 y 19.

ic Zocí ría. Pérez f  Pérez, número 4 de 
la í>:cp*YA.,ta á liscseías Elementales de 
UOO pccvtas, reclama fuera de plazo, ma- 
sB-io :• Y'-cc que solicito con dieion al mente 
e:;.:í:-C’' ccujiígo EBcuoías limíírofes á las
0 o < •• l; ̂ r i  Bo esposa D.®' Tomasa Gano: 
?'q,c; él be sido pro|iiíesto para la Escuela 
do La Bo-ana y su esposa para Villarrasa, 
du. -Y.ao serio él para Moguer por estar
A. . Y á Villarrasa y pe-r creerse con 
rc'  ̂ r  derecho que el propuesto para M o 
yo  r..

I>. Ju9tQ Germán Escudero Lezamit,
pí v 'Yo-oeí psra la Escuela de Madridejos, 
G’ Oí-a con 1 .1 0 0  pesetas,reclam a pom o  
:du;v' ar la relación de aspirantes á Es- 
créAasücl mismo Biieldo agregadas por 
Baai OYÍCY de 9 de Mayo próximo pasa- 
íxq f:ír;rn i as qiie figuraba la d© Almagro,
1 ' i u , n> el re el aman te.

1.Y 1. )^cudo Rosado Timón, reclama 
} ou “i r  ee la propuesta con la suma 

s í n y cinco años, seis meses y
< . días d© servicios, ©n lugar

f 1 , .cp ía y seh  años, seis meses y
V- ’ , ;ro días, y además pide se le

seis meses más por oposi-
r

Mintegiiiaga Garballo, re-'
 ̂ no figurar entre los aspirantes

j I b ni entre los excluidos á Escue- 
( . con 1 .1 0 0  pesetas, que dice

c . cp ropo oportuno; y 
. . BBlíés,'pid© S0  rectifique su

 ̂ u t" ̂ ttírm de ascenso á Escuelas 
‘ f asías de niñas y párvulos*

: V lia EncerBación Villapol y Mar- 
¡J 'í por no haber visto adjudi-
c I - h( ÚQ Elche, que solicitó.

„ B V cepcion Gómez Elias, reclama
I  ̂ r: Uipo'tc ha visto adjudicada la
r  ' ’ ‘ oo Qüeaacia.

’  ̂i de 'a Lozano y Canal, reclama
re . > p '-opuesta de Ana Mingoran-
c E'ipuvla de El Liano, por creer
i 1 ' yog© que tiene más tiempo de

" . .  que ía citada Maestra, fundán- 
íL . G 4 iLi si bien en su hoja do servi-
e V 'ri ' ce con treinta y ocho años, tres

dieciocho días, ha sido por no 
1 ,  ̂ L Secretaíía de la Jun ta  provin-

. ' .dlcar en la f >rma que la ree^-
1 . ©Dd© debió hacerlo.

: i 1 -Je los Dolores Trspero y Ca-
r t í  lania por la no adjudicación de 
■‘Uí-a d© párvulos de Aicorisa, que 
Aídoito e?.s tiempo oportuno.
;A:,uia Arija Eoj í̂S, reclama, fuera 
f', pidiendo la revisión da la hoja 

vi i s  de la número 2  de la pro- 
í-’ á Escuelas dotadas con 1.650 pe-

I .

L 1 ;

íG y 
I ^
t  ̂ ‘ 00

Al concurso de traslado d Escuelas
y Ano^iUarias da niños*

D. Celestino Buján Suárez, reclama con
tra  SU exclusión, motivada por no ser ac
tualmente Maestro público en ejercicio.

D. Urbano Mingueza Arranz, reclama 
por no acreditársele servicios en la ú lti
ma Escuela, y que, según él, se le han 
acreditado á otros en las m ism ai condi
ciones que eJ reclamante, diecisiete años 
y cuatro meses, y en su virtud solicita 
que á los cuarenta años, seis meses y die
ciséis días do servicios con que figura en 
la propuesta, i© adicionen los diecisiete 
años y cuatro meses en lâ  categoría, re 
conocidos en el Escalafón del Magis-» 
terio.

D. Manuel Paz González, reclama do su 
exclusión, motivada p o m o  pertenecer al 
grado elemental^

D. Manuel Casares Hernández, funda
do en la relación de altas del Escalafón 
del Magisterio, reclama contra la p ro 
puesta de D. Manuel Núñez Jiménez.

D. Manuel Pérez Gutiérrez, re dama en 
la migma forma y contra ©1 mismo que 
el snterior, y además manifiesta que ei 
número 9 de la propuesta á Escuelas áe
1.100 pesetas, D. Manuel Hieras, ha sido 
jubilado en Junio del año actual.

D. Francisco Romero Viüanueva, re 
clama contra ios propuestos para las Es
cuelas de La Gineta y Pozo Estrecho y 
contra su exclusión, motivada por haber 
solicitado vacante de las anunciadas en 
Enero último, con arreglo á la Real or
den de 9 de Majo siguiente,

Al concurso de traslado á Escuelas
y Auxiiiarias dé niñas y párvulos.

D.‘ Dolores Recio G arrido, reclama 
contra su exclusión de la relación de as
pirantes á Escuelas superiores dotadas 
con 1.650 pesetas, motivada por estar des
empeñando Escuela elemental.

D.^ Rosario Font y Navas, reclama de 
su exclusión, motivada por haber solici
tado vacantes de las anunciadas en Ene
ro último, con arreglo á la Real orden do 
9 de Mayo siguiente.

D.‘ Encarnación Ocaña y Lara, recla
ma d© su exclusión, motivada por perte
necer al grado elemental y por no haber 
desempeñado Escuela de párvulos dota
das con 1.10 í pesetas.

D.®' Liboria López Machuca, reclama 
fuera de plazo, por no figurar en lu re la 
ción de áspirantes á lu Auxiliaría de 
Huelva, que dice solicitó.

Por último, la Sección de Instrucción 
Pública y Bellas Artes de Toledo, en 11 
del presente mes, manifiesta que en la 
propuesta del concurso de ascenso figura 
entre las aspirantes á la Escuela d© Reus, 
D.®̂ Ignaoia López y López, con un cóm
puto de ser vicios de cincuenta años, un 
mes y veinticuatro días; que dicho cóm
puto fuó hecho con arreglo á la (mtegoría 
de 1.100 pesetas, sueldo de la Escuela que 
desempeña en Quintanar de la Orden, 
incluyendo en esa categoría los servicios 
de la de Figueras, dotada con 1.375 pese
tas, y que en el caso de que se la admita 
al concurso, estimándole la categoría de 
1.375 pesetas, procedería rectificar el 
cómputo total d© servicios.

Han presentado renuncia de los dere
chos que puedan tener al concurso de 
que se traía:

D. Pedro Jiménez Gallardo, propuesto 
para la Auxiliaría de la Escuela elemen
tal de San Fernando.

D. Manuel E. Requejo, del derecho que 
pueda tener á la Escuela elemental de 
Padrón.

D.» Ana Escobar, propuesta para la 
Escuela de Ceuta.

D.®’ Prudencia Puig, para la de Callosa 
de Ensarriá.

D.  ̂Ju lia  Salazar, para la  de San Cle
mente.

María Gracia Blasco, para la de
Aspe.

Y D. Pedro María Puéyo, para la de El 
Bonillo.

Vistos los expedientes á que las ante
riores reclamaciones se refieren,

Esta pirecoión General ha resuelto:
lA Desestimar la reclamación de don 

Ensebio Solaiees, porque D. Domingo 
Encinas, contra quien aquél reclama, 
aunque hoy desempeña una Auxiliaría 
de Escuela superior de Madrid, según 
preceptúa ©1 artículo 20 del Real decreto 
de 15 de Abril de 1910, puede tomar par
te en ios concursos, computándosela al 
efecto ©l sueldo de 2.000 pesetas, y co
rrespondiendo dicho sueldo á la categoría 
de Escuelas elementales, es evidente que 
el Sr. Encinas tiene derecho á solicitarla 
Escuela vacante, para la que ha sido pro
puesto.

En cuanto á la manifestación del re 
clamante de que el Sr. Encinas no ha po
dido adquirir la asimilación de Maestro 
(te categoría oorreipondiento á 2.000 pe
setas, con todas sus consecuencias, por 
no haber practicado ejercicios de oposi
ción ni de mejora, de sueldo, tampoco 
puedo estimarse, porque tratándose en 
e! presente cítso de la provisión de una 
Escuela de Madrid, no necesita el señor 
Saciñas haber practicado tales ejercicios, 
pues su derecho arranca del Real decreto 
d© 12 de Marzo de 1885 y lo confirma el 
d© 15 de Abril d© 1910.

Desestimar igualmente la de D. Manuel 
Cortés, porque ios Auxiliares Sres. Enci
nas y Saiaices, contra quien reclama, tie
nen derecho á solicitar la Escuela ele
mental de Madrid dotada con 2.750 pese- 
tan, y porque, según sus respectivas ho 
jas <ie servicios, tienen máe antigfiedad 
que el recurrente.

Que no procede estim ar las pretensio
nes de D. Domingo Encinas y de D. Fe
derico Pérez de Soto, porque al hácer las 
propuestas se han tenido en cuenta los 
datos que figuran ep sua respectivas ho 
jas de servicios, certificadas en debida 
forma y firmadas por ios interesados.

Admitir, por ser procedente, la recla
mación de D. Arnaido Barcenillas, don 
Salvador Pradal y D. Eustasio Sanz, en 
cuanto se refiere á D. Juan  Antonio Gon
zález, propuesto para una A uxiliaría fie 
Escuela d© Madrid, porque, según com u
nica la Jun ta  provinciaí de Instrucción 
Pública de Jaén, dicho Maestro falleció 
©1 4 de Febrero del corcionto año.

Desestimar la  reclamación de D. Ar- 
naldo Barcenillas y D. Eustasio Sanz en 
cuanto á la exclusión de B. Pedro Nava
rro y Martínez, porque, según inform a la 
Jun ta  provincial de Instrucción Pública 
de Alicante, ei Sr. Navarro Martínez tie- 
np  sesenta y siete años d© edad y no se
tenta y cinco como afirman ios reclam an
tes; sin perjuicio del derecho de éstos á 
justificar en debida {oriña y en el plazo 
reglam entario que ©1 citado Maestro ha 
©umpUíio ©dad para aar {ubilado.

Desestimar lá reclamación de D, Ra
món Saía Gorbera, D. Ssintos García Grá
valos y D. Éamón Rodríguez Boguera por 
ser extemporánea, pues debió formularse 
antes de transcurrir el plazo de la convo
catoria por afectar á ésta dicha reclama
ción; aáemásj es improcedente .por haber 
cambiado las condiciones de las Auxilia
rías de Madrid, por virtud dsá B m l  dé- 
creta ñSiM dk
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la de D. íJoÍBsiinó BüjSff 
i' 'IT ble» twí 'éxehKÍde an 
3or perteaesi}# «1 (fradfli; 

1 , iítt-3ir«jpíde copia, la
cañaa yeid&derá de sn «xclaei^ .OBjcamcCj 
a^MiddmiAí' i^ ^ n ta é n k e  eh el eee- 
onxeo de traslado, por no ser Maestra 
tó íb rf'én ^ ciéltí'/í • ,

Pesesümar la de D. Miguel Uribes 3arf 
cía, ^ r ‘ áeFIa'Efie^la ;qile! solicita del 
grado Btq>erior, dotada con 1.350 psaetasi 
y él^Fe^idlÍSt|' <%«Éna|ieflir Bseliela. ele- 
méntal dolfdáedn 1.100 frésetaa, estiman
do la rédfitikádidbr- del’ bomfarK^qne soli-

Deaesthn&é lá de D. .Hilario •'Pérez 
Ml'ídJití; tíoradd lo i  eér»i(do» de los aspó 
^étea' éont^ dbied f  eolamá se crareditaa 
létóátftefíté '^efl' fdimia, wgtement^^ 
adémis, IW pídcede alegar los datos qn« 
se baéén bopátAled éd Ésoatafdn del Maí 
gistétid de pWMéía eusefianzfl, pmrque 
Po sidb déB^iyee di pueden team’seea  
éneeia'& Iba efeoloede este oonenrso.

PeabttiBíiR- na de ©. Zacarías Pérez y 
Pérek peí hibeíse presentado faera del 
pialó regttíweiitsirie.

Estimar la reclamación de D. Jaste 
Cfónnin ^ídtidero licasmit, por tener de
recho ft flaibriu* «h la relación de aspirap- 
tes á las Escuelas elementales de Alma
gro, Los Villares y Alatíls, agregadas por 
Seal órdeh dé 9 de Mayo iiltimo, no ha
biéndolo iidb por error do copia y por 
ftguf8  ̂ eh' Ü  interior relación de esto 
misMO cohohrSicH propuesto para la 
ouelá do MtdíMejos, solicitada p«ar el ra- 
dantante etn segundo lugar y con préfe 
rehéia; pbí ttíiin, & la do Almagro, que : 
pedía euflltlmotérmlnoi 

Accodeií á lá reélamaci^ de D. Bosen- 
do Bosado Timón, puea lectivamente los 
•érrioioi que constan en su hoja arrojan; 
nn total dé cincuenta y seis añce, seis, 
meses y teinticnatro dfas, en lugar de los 
cfnoaéhtá y cinco abes, seis meses y  
veinttenátro dfsseon que figura en la re
lación pabtieada en M Oaonra mi Ma- 
s^ n in o  pudimdo estimairse lo del aa- 
mento de seis mese* que solista por opo- 
stoionesi párqne no so hace constar en su 
hojá de sérvielos.

Desestimar la reclamación de D. B^- 
tuán Mlntegulaga, porque el resguardo 
do lá Aditihiistración do Oorreos de Pe
ralta, que áeompafia como justlfioante de 
haber toHeltado en tíampo oportono 6s- 
casias dn las «nunoiadas en Bnwo últi
mo, tiene la fceha de 3 de yebrero da 
1»1«.

Qué procede la rectificación solicitada 
pOrD.Sáttuel Baités, que por errocr de 
copia Arara «b la propaeeta con é l nom* 
bre de Manuel.

Desestiniar la reolamaeiún de D#í Ma
ría BnowuiíCifia THIapoi, porque la Ms* 
Cuela de Biche, que solicitó en bempo 
oportnndi fo t  elltnlnada de estecoDcurso 
por orden de l,® <t» Jullo próximo pa
sado. ■

Desestimar igualméat^ y por la mis
ma rasón que la anterioi^ la de D / Oon- 
cepolótt Gomes Bifa», por haberse elimi
nado de éste eonourso la Escuda de Qué- 
sada, que SDlteitó aquéilav 

Desestimar lá de Bt* Isidora Lozano y 
Canal) porque' el Oómputo «to servielos 
con qUe figurara la relación de aspiran
tes á BseaetaS blemeatales dotados con 
1.6B0 pesetas, del concurso de ascenso, es 
el que consta en su hoja de servicios, 
certificada en debida forma y firmada 
por la interesada.

DeseStlmár la de D;® Marta de los Do
lores írspera Calleja, por na aparecer en 
el restatro general de eete Ministeiio ni 
«I s l ^  H Setíma oofieBpoBdtente há-

  .
berseTecibido instancia alguna.de. dicha.
¿señora solicitando la Escuela do párvu-
^os d9;'j^QMsa, ■; ;■ . ' V .

I DesesHm^r U  'téclkMaoIfiñ D.  ̂Ma® 
Iría Arija y Royas, pbr fcî bérae i^rosenta- 
jdo^fftáíii d4&l |aa»íreglapfixiai^ ,

Qu  ̂l̂ eii viat^ dá< l^ ocm^wioacióa 
Seoíióii db Inatruosidj  ̂ dg Tgle-I

; fervícips
Ĝ n que ñgoFa en la proj^uas^ p.- 
ma Lópo» f  Lép&&0 a ît^diíiáadoa ĵle ê ií 
lagar d» loa rantáléa j í
fdfiitiiréa dísÉ q«0?»í^oQiEiu4a en

dos meses ysei^ ea
; tj^Mpo que osX^^:

ÍÍB. #  ia ^aoante^f esuitando, coá
M  fotal geaieirai de si^yiiHos de veinti- 
sfdte años» aueré Bdesea y aie ê días, {mi
sando á ocupar el décimo Jugar dp las 
aspirantes á la Escuela elemf^ntal de^n|| 
fiás de Reusy dotada cón .1̂ 650 pef#tas y 
Érgî egáda ai Goncurso de ascenso por 
Real orden do 9 de Mayo próximo pa- 
sadov- .

jDesestimar la do B. GelesUno Buján 
Suárea  ̂por no ser en la actualidad Maes® 
tro pdbiioo en ejercicio.

Besestimar la de B. Urbano Mingueza 
Arranz por las mismas razones expuestsp 
ai resolTor otra reoianmción igual da dl- 
c^o interesado en el ooncurso cle^ug^ 
de 1910, esto es, que ai bien el artículo 20 
del Real decreto de 16 de Abril de XSIlO 
dispone que á los Maestros que se encuen
tren en las mkimas eondiciones de^re^la- 
mante, se les compute para admitirles 
otmcurso el sueldo de 2.000 poetas, no 
habla de abono de tiempoy sin que pueda 
alegarse tampoco que k  s scryk îoá cuyo 
abono reclama le h^n skk> computados 
en el escalafón del Magisterio de prime® 
ra enseñanza. n -

Bescstimar la reclamación de B.. Ma
nuel Paz González, por no acreditar oh su 
hoja se^rvicios en propiedad, más que en 
Escuelas auperloréé, á óuyó gra porte • 
nece.

Que procede estimar lá reclamación de 
B. Manuel Cásaro» Hornández y B. Ma
nuel Pérez Gutiárt'oz, puésto que exíámí* 
nada la hoja dé í). Manuel Nfiñez Jimé
nez, con ira qüíeh áquéllcsS réelatnaUj ̂ y 
teniendo eñ cuenta lo dispuesto en elar 
tículo.2i del Boa! decreto de 15 de Abril 
de 19Í0, rosn]^ que él Sr. lfáñez Jimé
nez, sin duda por eqüiiróDaoióni cónsigna 
,opinQ.9eryicioa en Iñ categoría igual ó su® 
perior á iá vacante solícitadá veintidn 

; años, cuatro meses y cuatro díaŝ  lu
gar de nueve meses, que es el tiempo que 
lleva desempeñando Escuela dotada con
1.100 pesetas, pues en virtud de concurso 
ascendió de 825 á 1.100, con fecha 28 de 
Bidembre de 1909. posésionándóaé de su 
Escuela en 1.® de Febréro de 1910; queda
rá, por tanto, modificada su hoja de ser
vicios en la siguiente forma: Tiempo de 
servicios en el Magisterio, véiiitlooho 
años, seis meses y veintisiete días; ídem 
en categoría igual ó superior á la vacan
te, nueve tóéses; ídem en la Escuela ̂ s -  
de la cual soíicita, nuevé meses; al título 
de Maestro elémentaii dos años; total de 
servicios, treinta y dos años veintisiete 
días; en su virtud quedará sin efecto la 
propuesta á faydr del Sr. Núñea para 
la locuela de Malpartidá, pasando á ocu
par dicho señbr él número 40 délos aspi-

I rantes dé BU fl̂ hpo®
I En cuanto I  lá segunda parte de la re*
I olamación de B. Manuel Pérez, es, la 
f denuncia que hacé de estar júbPado don 
i Manuel liles a, núcuero 9 dé los propuos- 
I tos para escuelas dotadas con 1.100 pese- 
f tas, resultando, qge, ef*^ctivamente, dicho 
¡ Sr. Hiera hoy jubilado,"que so deje 
 ̂ ain Q̂ eeto la propuasm ft favos dd s^or

Jlíera para la Escuela de Ledesma, y pro
poner para la misma á B. Enrique Polo 

vHeitrcro, que.^D arreglo á sus servicio» 
llo corresponde ocuparla.
I Besestimar 1a reclamación de B. Fran- 
ciseo RomerQ ^illánuéya, porque lá ma- 

' ztifastamón que hace contra los aspiran- 
: tes D,Carouádo Satué y B.Bomíngo Na
val na está fundadá;̂  ̂y que no es proce
dente la segunda parte de sp reclamación 
porque, cop árreglo á la Bqaí orden de 9 
de Mayo último, el íntefosádp sólo podía 
soHcitar Escuelas de las agregadas en 
virtud de diqha Real ordeñ y no de las 
anunciadas en Enero antétípr. 
i Besestimar la de B..* Boíores Recio Ca

rrillo, contra su exclusión en el grupo de 
aspirante» á Eaouelas superiorei dotadas 
con k650 pesetas, motivada por estar des- 
empeñt^ndo en la actualidad Escuela del 
grado Elemental y en cumplimiento de 
io que preoéptua el artículo 16 del Real 
decreto de 15 de Áhrii de 1910.

Besestimar la reclamaeión de B.‘ Rosa® 
rioi Fonti epatra su exclusión del grupo 
de aspirantes á Escuelas elementales do
tada» con I.IÓO pesetas anunciadas en 
Enero últimp, porque, con arreglo á la 
Real orden de 9 de Mayo siguiente, sólo 
podía Bolieitar yaoantes de las agregadas 
por dioha Real orden.

Besestimar la de B.® Encarnación Oca- 
ña y Lara, contra su exclusión del grupo 
de aspirant^ ŝ á Escuelas de párvulos do
tada» con 1.100 peaetaá, motivada r>or 
pertenecer dicha Maestra ál grado Ele
mental y no haber desempeñado Escuela 
de párvulos dotadas con el mismo suel- 
doi conforme á lo determinado en el ar
tículo 16 del Real decreto de 15 de Abril 
de 1910; y

Desestimar la reclamación de B.‘ Libo- 
ría López Machuca por haberse presenta
do fuera del plazo reglamentario, y por
que la instancia á que dicha Maestra se 
refiere solicitando, en virtud de traslado. 
Escuela» y Auxiiiaríüs elementales do 
niñas, fué recibida tanabién fuera de pla
zo, según consta eu lo» Registros de este 
Ministerio. ^

2.° Que se admitan la» renuncias pre
sentadas por B. Pedro Jiméaez G*5liardo, 
B. Mfnuel E. Requejo, B /  Ana Encobar, 
B.  ̂ Prudencia Puig, B.  ̂ Julia Salaz»̂ r, 
B.*'María Gracia Blasco y B. Pedro Ma
ría Ptteyo, deiando sin efecto las propues
tas hecha» á favor do los mismos.

8.® En virtud de lo resuelto en los nú
meros anteriores y de lá revisión de este 
concurso, quedan modificadas las pro
puestas y relaciones de aspirantes publi
cadas en las G a o e ta » d e  Ma d r id  de loa 
días 12.18,19 y 20 da Agosto último, en 
la siguiente forma:

Para una de la» Auxiliaría» de Escue
la» d» Madrid,. V en sustitución de B. Juan 
Antonio Goazález, que ha fallecido, so 
propone á B. Pedro Jlavarro, que figura 
en la relación de aspirante» con el nú
mero 14.

B. Justo Germán Escudero Lecemit, 
debe figurar con ei número 2 de loó as
piran tf>»á la» Escuelas de Almagro, Loa 
Villares y Alanís, agregadas por Real or
den de 9 de Mayo, pero sin Escuela en 
este grupo, por haber sido propuesto 
para la de Madridejos, que solicitó en lu
gar preferente.

B. Rosendo Rosado Timón, figurará en 
el mismo lugar que ocupa, con cincuenta 
y seis años, seis meses y veinticuatro 
días.

El número 2 del grupo de aspirantes á 
Escuelas elementales dotadas con 1.375 
p '̂sotas, del concurso de ascenso, es don 
Samuel Baltés y ¿o B. Manuel.

B«̂  Ignama I^pez y López, número 2
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de aspirantes á la E'CU la de Ron?, 
del eoTieu  ̂so <\q a?íceasí>  ̂pagará al déíúmo 
lugar, con arreglo á giis sarvicior», que s-cm 
vein íis ie íe  añoS; niie'^e m eses y siete  
días.

Queda sin efecto la propuestííi para la 
Eseiíel.a elemeatai de Lede^íma áfitvor de 
D. Mawuei lüera, hoy jobiiado, y ea eii 
ingar se propone á O* Enrique Polo He
rrero, nüm-ro 17 de la reUoî ioxi de aspi
rantes, al cual le corresponde.

Queda sin efecto la prí^puesta. para la 
Escuela de Mfd-partida de Oáceres á favor 
de D. Í îií.nuei Nüñez Jiménez, que pasará 
á ociiper el nú'cero 43 de su grupo; para 
la Escuela de Mal par ti da de Oí-ceres, so 
propone á T>, Manuel Casares H^rnáod-'Z, 
que figuraba propuesto para la Escuela 
de Fregón ai, y para ésta ge propone á don 
Manuel Pérez Gutiérrez que figuraba sin 
E£ cuela.

Queda sin efecto la propuesta para la 
Escuela de Moguer, á favor de D. José 
Antonio Moreno Vázquez, quedíindo sub 
sistente la del mismo para R. Escuela do 
Aíaníŝ s, que solicitó en prim er lugar al 
niodificar ei orden do preferencia, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real oi’den 
de 9 de Mayo último.

Como resultado de la anterior modiñ- 
cación pasará D. Juan Bautista Such, 
propuesto para la Escuela de Almadén, á 
la ák) Moguer, que pedía con preferencia, 
y á  la do Almadén, D. Isidro Zapatero 
García, que figuraba sin Escuela en este 
concurso.

Para ía Auxiliaría de la Escuela ele
mental de San Ferr ando, cuyo dereeiioá 
ocuparla renuncia D. Pedro Jiménez Ga- 
Psrdo, 80  propone á D. Rosendo Rosado 
Tio'üón. , ,  -

Para la Escuela elemental de Gallos^ 
de Efisarriá en viltud da la renuncia de 
D.^ Pru leiicja Fuig, se propone á doña 
Pifar Diesta Samper.

Y para Ja ce Aspe, por Igual resumícia 
de Mí ría Gracia Blasco, á D.‘ Bada
sara Vidal Vcrdaguerg propuesta ya psra 
la de Vera, que queda vacante por falta 
de aspirantes, así como las de Ceuta. Sm  
Clemente y Bonillo, por igual motivo.

P er úitimo, esta Dirección Genersfl ha 
resuelto se hagan públicas las anteriores 
res^Jucinnes para cooocimiento de los 
intO''‘eff'ados y á les efectos del artículo 31 
tící Real decreto de 15 de Abril de 1910.

Madrid, 25 de Sepiiembro da 19ÍR=--=>EI 
Director general. R. Altamira.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio da Gozón, de esa provin
cia, el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Resnitondo que el Ayaniamieato so
licita que en el Distrito escolar de Luan- 
co se suprim a por innecesaria la Escuela 
de párvulos y se crea una picaza de Maes 
tro y otra de Maestra para que, en unión 

las que est’Xii ai frenle de las Escuelas 
olemeiitales de patronato ds! Distrito, 
pueda establecerse en éstas la enseñanza 
graduada; que en el Distrito de Oampo 
Iglesia deb© haber dos Escuelas elemen- 
tia«cB; qm  en el Distrito de Perdones (Am- 
biade*-) debe haber dos Escuelas elemeri' 
tilles en ei punto denominado El Vaüe, 
como ocurre en la actualidad, por S0 r ei 
más cé;>trico dt? la Parroquia y tener allí 
el Ayuntamiento ©difioio propio; que en 
el Distrito de Nieva (Labiaoít) debe hab<^r 
una Escuela iacompieta mixta en ©3 sitio 
de Ja Bequers, intermedio de las dof agru
paciones del Distrito; que en los DRii iios 
de ManzHBoda (Poder). Viaño y San Jo r
ge debe haber las Eseuelas que Sír^ñala ei 
pro^eotoy en ioe mtioa fuo  tambilún cübs-

tan en el mismo; que en el distrito de. 
Antro mero (Bodní^-s) debe haber una £D- 
cueía incompleta mixta en oi barrio da 
Gondros, lugar máB eánínco y donde 
construyeron ei Ayuntamiento y los ve
cinos im loí'ai para E-íCnelas; que en el 
Distrito La Rou (Gardo) debe haber una 
Escuela incompleta mixta en el barrio 
de Rama dan ga, en que se encuentra as- 
tualmente y ©n cuyas proximidades se 
construyó la Iglesia parroquial; que en 
el Diitrito de Eerdiclo deb?:̂  hísber -ana 
Escuela mcompieía mixta en el sitio que 
indica el proyecto, agregándolo por su 
proximidad U entidad de pobiación P e
rrero. dal Distrito de este nombre; quo en 
el Distrito de Perrero debe haber una Es
cuela iooompleta mlxtíü situada en Vio- 
do; que en el Distrito de Susacara Nom
bro debs haber una Escjuela incompleta 
mixta en Llanitada, sitio el más céntrico 
de la Parroquia, y que en el Distrito del 
Monte (Banaguee) deba haber una Escue
la incompleta .mixta ©o, el barrio de Ge- 
rÍD, en el que ©1 Áyuintami©B,tD y ios ve- 
cíbob construyeron local adecuado: 

>Resu5tfnido que la Jun ta  local de P ri
mera enseñanza iníomiafa^forablement© 
la petición:

^Resultando que la Inspección dioo que 
las modificacioBSS qu© so pretenden ca
recen de importancia, puesto que no al 
ter&n loi Distritos y qua deba rectificarse 
©i error padecido ©n la denóminación d© 
los distritos de Vlodo y El Forrero (Ber- 
dicio) y grupos deseminadoB;

>ResuUando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio so adhieren á este 
dictamen:

»C nddorando que las reformas soli
citadas son favo.rabÍes para la enseñanza, 

»El Oonsejo opina que prcmede modiÜ 
car el proyecto conforme á lo interesado 
por el Ayuntamiento y lo propuesto por 
la Inspecdóo provine*al>

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver que lo que en el mismo 
se propone s© lleve á cabo implantar?^e 
con carácter definitivo ei Arreglo escolar 
de la provincia de Oviedo.

De M--c.aÍ orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. S. para su 
conocimiento, ei d© los interesados y á 
los ef©ct<:s consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos añtíB, Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1911.=E1 Director general, 
Altamira.
Señor Rector de la Universidad da Oviedo.

En el expediente de A.rreglo escolar del 
Municipio de 0)?cau. (Lérid^j), el Consejo 
de Ins^truceión Pública ha omitido ©1 si- 
guieote dictamen:

«Resultando que, ©i Ayuntamiento re 
clama contra la formación de áoa D istri
tos escolares, alegando que .debe haber 
uno so.^am8iite con una Escuela de asis
tencia mixta en ói'cau, ea razón á que el 
número de habitantes del término m uni
cipal, no llega á 500, y In escasez de,recur
sos no ccrnsentiría iatísfacer bus gt^gtQs: 

»Resultando que la Jun ta  iocai informa 
favorablemente;

»Resultando que la Inspección recono
ce que la enseñanza sa beneficiaría con 
los dos Distritos y dos Escuelas, una en 
Orcau y otra en Monte&quíu, pero que, no 
obstante, procede acceder á io solicitado: 

z>Resultando que la Ju n ta  provincial 
80  adhiere á esto dictamen:

^Resultando que ©1 Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que, de 
suprim irse el distrito de Montesquín, 
quedarían algunas entidades de pobla- 

á má& de tres liiiómetros 0 iv m i

y  que teniend-^ en ciienía adem is lo dis- 
pu©s‘;o OB la Real ord^n de 80 de M.arzc 
último, debo aprobarse ©I proyecto;

»OomMi1eraado qse, sogún^ei dictamen! 
d© la Inspección, en ei Munipipio da Or  ̂
can 0xi-;̂ t6ii grupos da población situados 
á dofí y tres kilómetros dol centro, y que, 
por tanto, con una sola Escuela queda
rían privados de enseñanza un gran nú^ 
míu'o de niñc.s:

»CoBsidetando que conforme á ía Eeal 
orden citada de 80 de Marzo último, el 
aumento do una Escuela. supon© nue
vo íiTavamen para el Municipio;

»El Ooiisejo opina qua procede apro* 
b&rm el pro'í-ecto.»

Y S. M, el Rey (q. D. g ), do acuerdo con 
el precedetRe informe, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propon©; 
á los efeoios del Arreglo encolar definiti
vo do ia provioafa de Lérida.

De Real orden, co,oaunicada por ©1 ®0' 
ñor Ministro, lo. transmito á V. S. para su 
conocimieato y  el de los interesados, y 
á ios efectos con^lguioníes. DIO'-íí gu^irde 
á V, S. muchos ¡sñotsi. Madrid, 28 de Bep- 
tiem br-3 de 1911.—Ei Director general; 
Áhamírs.
Señor Rector del Distrito universitario d€ 

Barcelona,

En el expediente kl© Arreglo escolar 
del Municipio de Fuencalient© (Oana- 
ria*), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el síg'>ú6nte dictamen: 

«Resultando que en el proyecto ge d i
vide©! término munieipal en tres distri
tos, con dos Escuelas oomplcítas, una de 
niñas y otra de niños, en ei casco; otras 
dois de igual clase ©n el barrio de Las 
Indias, y uxui do- asistencia m ixta en el 
de Las Caletas:

»R6suitando que ©1 Ayuntamiento so
licita que se modifique el proyecto, de
jando los dos distritos que existen ac
tualmente con dos Escuelas mixtas, una 
en el punto denominado Los Can trios y 
otra en el de ÍM  Galotas, y dos Escaelae 
elementales completas, una da niños en 
L ob Quemados y otra de niñas en Lae 
ludias:

^Rasultando que la Inspección es do 
parecer que se establezcan cuatro d istri
tos, el del casco con doB Escuelas elemen
tales, iiniii de niños y otra de niñas; el de 
Las Caletas j  sus esseríos inmediatos, 
con Uña Escuela de asistencia mixta, y 
las de Las Indias y Los Qsiemados, con 
una Escuela, también mixta caifa uno: 

»R0 Su!tando que ei .Negociadoy la Sec
ción del Ministerio so adhieren á este d ic
tamen;

»G:?nsM6rand® cjue la reforma propues
ta por la Ingpaccioa es favorable 'á la en* 
señaB.za, .

»E1 Consejo opina que procede modifi
car el proyecto do Arreglo escolar del 
ManÍGÍpio,,.deFüenoaiiexit0 , creando^ .cua
tro distritos, el deIca«!co, con una Escue
la elemental de niños y otra d© niñá»; el 
de Las Calceta® y "caseríos inmédiat#», con 
una Escuela de asistencia mixta, y lo» de 
Las Indias y Los Quemados, con una Es
cuela, ttm bién mixta, en cada uno.»

T  B. M. ©í Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolVí3r que se Heve á cabo io que 
en ei mismo se propone al implantarse 
con carácter definitivo el Arreglo escolar 
de la provincia de Canaria».

Da Ee?d orden, comunicada por ©I se
ñor Ministro, lo transm ito á V. 8. para su 
conocimiento y el d© los interesados y a 
los efectos consiguientes. Dio» guarde á 
^  a  m u ch o ff S i  d o  Step-
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tiem bre do 19II.-»E l' Director gOBoral, : 
A l ta m i j 'a ,  i
Beñor Bector del Distrito Universitario j 

de Sevilla. ¡

IEn el expediente de Arreglo escolar | 
del Municipio de María (Baleares), el Con- | 
frjejo do Instrucción Pública ha emitido el | 
siguiente dict;ame?j': '  ̂  ̂ f

«Resultando qu« el Ayuntamiento solí- j 
cita que no se ere- n ms dos Escaolas pro- | 
yectadas, por ser suficieriteB las dos ae,- | 
íuaies, y existir además una privada de | 
niñas j  párvulos:

»KesuUando que la Junta local infor« 
m a favorablemente ia reclamación:

»Resul ando que la Inspección entien
de que debe desestimarse y ia Junta pro-’ 
vineial, que se ora© 1̂  Escuela de niños: 

»Resultando que el Negociado y la Bec' 
ción del MmR.terio son de parecer que se 
apruebe el proyecb :

»Oonsid©rando lo dispuesto en el a r
tículo 101 de la ley de Instrucción Pú
blica:

» Considerando que la impugnación al 
pro ecío formulada por ©i Ayuntamien
to, carece de fuadameoto,

>Esta Consejo opina que procede apro- 
bar el proyecto de Arreglo escolar de que 
se trata.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en ©1 mismo se pro
pone, á ios efectos de la implantación del 
Aireglo escolar definitivo de Baleares.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. S. para su 
conocimiento y el de los interesados y á 
ios efectos consiguientes. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1911.=»E1 Director general, 
Alta mira*
Beñor Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

En ©1 expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de El Campillo, de esa pro- 
vinoia, el Oonsejo de lasírucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Resultando que el Ayuntamiento so
licita que, conforme al proyecto, se su
prim a una de jas dos Escuefas públicas 
que hoy sostiene, y que ia de asistencia 
m ixta que le corresponde, sea desempe
ñada por Maestra:

^Resultando que la Junta local, la In s
pección y Junta  provincial informan fa
vorablemente:

^Resultando que el Negociado y la Sec
ción del ICinisterio opinan que acomo
dándole la petición relativa á la supre
sión de una de las Escuelas á lo precep 
tuado en la ley, debe declararlo firme el 
proyecto:

^Considerando que el Censo oOcial vi
gente señala ai M uñid pío do Ei Campillo 
una población de 455 habitantes de de 
recho,

»E1 Consejo ei de parecer que debe de- 
c lararia  firme el proyecto, y que m  tenga 
en cuenta oportunamente la m snif sta- 
ción del Ayurjtamiento d© que la Escuela 
de asistencia m ixta aea deaem petada por 
Maestra.»

Y conformándose 9* M. el Rey (q, D* g.) 
con el anterior dictamen, ha resueUo 
como en el mi?írao se propone, á los efec
tos de la implantación dei Arreglo esco
lar defi nitivo de esa provincia.

Be Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á Y. S. para su 
conociraierito y el de los interesados y 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
4  V; a  mucbo» afet. Mjidrid» ^  üe

tiambr© do Í911.=E1 Director general, Al- |  
tamira. j
Señor Rector de ia Universidad do Va-̂  | 

liadolid.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Muoicipio de San Vicente de la Son- 
sierm  (Logroño), el. Consejo do Instmc- 
eión Pública ha emitido ©1 siguienta dic
tamen:

<cR siiltando que en el proyecto se asig
nan á dicho Municipio dos Escuelas ele- 
mentfiies de niños y otras dos de nsñas y 
no a da asistencia toixta para la aldea de 
Periñís:

»Resiillaudo que el Ayuntamiento re 
clama ante el señor Mioisíro diciendo 
que para señalar ese nú.oaero da Escuelas 
se tuvo en cu^rnta que aquel término 
constaba de 2.670 almas; pero que es el 
caso que el deacens^^ de la población des 
de el año 19Ó0, en que se verificó el cen
so, ha sido enorme, debido á ia extiruvióo 
de los viñedos para la plaga flloxídca, 
qu© privó al veciadm o de la priocipai 
fuente de riqueza y le obligó á emigrar, 
quedando ibdueido á 1.718 almas, giOgún 
la certificación que acompaña, y que ea 
consecuencia, y por la escasez de recur- 
ios del Municipio, solicita que se reduz
can á dos las Esscuelas elementales, una 
de niños y otra da niñas, y que quede 
además la E?^cueía mixta, suprimiénáoBe 
la actmd Escuela ie párvulos:  ̂ -

^Resultando que la Jun ta  local in for
ma favorab'ementeí 

>R6sultando que la Inspección se opo
ne á la demanda, fundándose en que la 
m atrícula en la Escuela de nlñoai es de 
112 alumnos y de 100 en la Escuela de 
niñas, y que de suprim irse la Escuela de 
párvüios, ia concurr ncia sería excesiva 
para Ijhs dos Escuelas elementales: 

•Resultando que la Ja u ta  provincial se 
adhiere á este dictamen:

•Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio so« de igual parecer: 

•Considerando q̂ :í© aparece dem ostra
da la necei^idad de las Escuelas que se 
proponen ó que ©a defecto subsista la 
actual ftsouela de párvulos,

»Ei Oí>Dáejo opina que procede aprobar 
el proyecto de qu© se trata, pero pudien- 
do sustitu ir á i>is dos Escuelas elementa
les de nueva creación la Escuela de pár
vulos.»

Y S. M. ©l Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ©1 precedente informe, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone, á los efectos de la implantación 
definitiva d e l Arreglo escolar de Lo
groño.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. S. para 
su conocimiento, el de ios interosados y 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 2S de Sep
tiembre de 1911.-«-3i Director general, 
Aitamira*
Señor Rector del Distrito universitario 

de Zaragoaa.

En ©1 expediente d© Arreglo escolar del 
Municipio de Rrozas, (Oácere??), &í Oonse
jo de Instrucción Fúbüca ha emitido ©1 
«igaiente dictam en;

«Resultando que el Ayuntamiento re
clama contra la creación proyectada de 
una E cuela de niños y otra de niñas so
bre las dos que actuairaeate existen de 
cada oíase, fundándose en que hay una 
Escuela de párvulos de sostenimiento 
voluntario, y dos Escuelas privadas de 
niños y niñ>m y un Colegio de M erm aaoi 
tÍ9 ^  Poot^na Oristianaf

^Resultando qu© la Inspección y Jun ta  
provincial informan favorabbymento, d i
ciendo que bí bien ex Bte i a Escuela do 
de párvulos voluidaria, á contar del año 
1870, en 9 de Junio de Í909 dejó de estar 
sometida á las disposicionc a generales 
vigentes, á instancia del Ayuntamiento: 

»CoDsiderando que a l Municipio de 
Brozas, de 4.842 habitantes, corresponden 
seis EscueJíis elementales, tre^ de niños 
y tres de niñ^s, según la Ley de 9 de Sep
tiembre úe 1857:

»C msiderando que la Inspección y 
Ju n ta  provincial reconocen en su dicta
men la existencia de la Escuela volunta
ria de párvulos, fundada en el año 1870;

•El Cons^’>jo opina que procede conce
der al unta miento de Brozas un plazo 
prudencial, para que la Escuela de pár
vulos, de sostenimiento voluntario, reco
bre las condiciones legales prevenidas, y 
que de verificarse esto, se declare equiva
lente á las dos elementales proyaetáídas.»

Y S. M. el R<c*y (q D. g.), conformándiíse 
con el precedente dictamen, ha tenido á 
b ’en resolver como en el mismo se propo
ne, á los efectos d© la implan?.ación defi- 
niti va del Arreglo escolar de la provincia 
de Cáceres.

De Reál orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocí miento y el de los interesados, y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiem bre de 1911.=E1 Director genera!, 
R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Salamanca.

En el expediente de Arreglo escolar del 
Municipio de Valsequifio (Canallas), el 
Consejo de Instrucción Pública ha em iti
do el siguiente dictamen:

«Resultando que en el proyecto figuran 
siete E^icuelas, dos de niños y dos de ni- 
ñaf, en el casco; una de niños y otr^i de 
niñas, para los pagos de Tantaniguada, 
Gasa^ Blancas y las Casillas, y una de 
asistencia mixta, en VaJie de San Roque: 

•Resultando que el Ayuntamiento so
licita qu© se deje al casco con las dos Es
cuelas hoy existentes y que se cree una 
de asistencia mixta para Tantaniguada, 
Casas Blancas y la s  Oasiilss:

•Resultando que la Inspección y la Ju n 
ta provincial y ei Negociado y la Sección 
dei Ministerio" ixiforman que debe m an
tenerse ei proyecto:

•Considerando que entre el casco y los 
caseríos inmediatos suman 2,275 habitan
tes; que ios barrios Tentanigua 1a, Casas 
Blanca» y las Casillas suman 671, y que 
el de V*ile do San Roque, distante deí 
casco cuatro kilómetros, tiene 806,

• El Omsejo opina que procede aprobar 
el proyecto, «i bien para el aumento de 
las Escuelas del casco deben computarse 
las privada» que reúnan las condiciones 
legales.*

T  conform® S. M. el Rey (q. D. g ) con 
©1 anterior dictamen, ha tenido á bien 
resolver que lo qu© en ,ei mismo se pro
pone se lleve á efecto al implantiJTft# con 
carácter definitivo ©1 Arreglo escolar do 
la provincia do Canaria».

Be Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo transm ito á V. 8. para su 
conocimiento, ©l o© los interesados y á 
los efectos consiguientea. Dios guarde á 
V. 0. muchos años. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1911.—El Director general, Alta- 
mira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Sevilla.
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